












































































 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

  
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
Plaza de Armas s/n – Paita – Teléfono: 211043 anexo 401 

 

 
OFICIO N° 439-2024-MPP/OCI-0453 

     Paita, 23 de mayo de 2024 
Señor: 
Pedro Luis Cuadros Alzamora 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Paita 
Paita/Paita/Piura 
 

ASUNTO               : Remite Informe de Control Específico Nº 019-2024-2-0453-SCE 
 

REF.                    : a) Oficio n.º 0264-2024-MPP/OCI de 27 de marzo de 2024. 
b) Directiva n.º 007-2021 -CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.º 134-2021-CG, de 12 de junio de 2021, y sus modificatorias. 

_______________________________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 
el inicio del Servicio de Control Específico al procedimiento de selección: Licitación Pública n.º 2-2023-MPP-
CS-1, convocado para la contratación de la ejecución de la obra: “Mejoramiento de calles y veredas en el A.H. 
El Tablazo, El Tablazo San Francisco Sector 2, parte alta de la ciudad de Paita, distrito de Paita, provincia de 
Paita, departamento de Piura CUI n.º 2478423” en la Municipalidad Provincial de Paita, a su cargo. 

 
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N.º 019-2024-2-0453-SCE, el cual ha sido remitido 
al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o 
servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la entidad se 
encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos 
hechos y las mismas personas. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido 

a la Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada de Piura, para el inicio de las acciones legales 
penales por los hechos identificados en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MDRWS/mecn 
c.c. Archivo 

 

Magally Del Rosario Winchonlong Sandoval 
Jefa del Órgano de Control Institucional  

Municipalidad Provincial de Paita 

Firmado digitalmente por
WINCHONLONG SANDOVAL Magally Del
Rosario FAU 20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000007-2024-CG/0453-02-005

DOCUMENTO : OFICIO N° 439-2024-MPP/OCI-0453

EMISOR : MAGALLY DEL ROSARIO WINCHONLONG SANDOVAL - JEFE DE
OCI - COMISIÓN DE CONTROL SCE - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : PEDRO LUIS CUADROS ALZAMORA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PAITA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20162361440

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 2

________________________________________________________________________________

Sumilla: Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N.º 019-2024-2-0453-SCE, el cual ha
sido remitido
al  Órgano Instructor  de  la  Contraloría  General  de  la  República  para  el  procesamiento  de  los
funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del
cual la entidad se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades
administrativas por los mismos hechos y las mismas personas.
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido a la
Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada de Piura, para el inicio de las acciones legales
penales por los hechos identificados.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 439-2024-MPP-OCI[F]

    2. Indicaciones acceso one drive_24052024[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5TI5R31

Firmado digitalmente por CESPEDES
NOLE Manuel Eduardo FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24-05-2024 10:38:08 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 439-2024-MPP/OCI-0453

EMISOR : MAGALLY DEL ROSARIO WINCHONLONG SANDOVAL - JEFE DE
OCI - COMISIÓN DE CONTROL SCE - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : PEDRO LUIS CUADROS ALZAMORA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PAITA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N.º 019-2024-2-0453-SCE, el cual ha
sido remitido
al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los
funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del
cual la entidad se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades
administrativas por los mismos hechos y las mismas personas.
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido a la
Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada de Piura, para el inicio de las acciones legales
penales por los hechos identificados.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20162361440:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000007-2024-CG/0453-02-005
2. OFICIO N° 439-2024-MPP-OCI[F]
3. Indicaciones acceso one drive_24052024[F]

NOTIFICADOR : MANUEL EDUARDO CESPEDES NOLE - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PAITA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5XT3I31

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24-05-2024 10:38:50 -05:00


